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SECRETARÍA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 

GOBIERNO m I.A 
Rfl'lll\UCA DE HONOUlv\� 

ACUERDOS 

Mes: diciembre 2018 

Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 

1 • 03/12/2018 • Acuerdo No. • Cancelar a la ciudadana Dolores • Firmado 
049-SP-2018 Elizabeth Caballero Barahona. 

2 • 03/12/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar a la ciudadana NOLVIA • Firmado 
049-A-SP-2018 LETICIA HERNANDEZ LAGOS. 

3 • 03/12/2018 • Acuerdo N° • Nombrar a la ciudadana GISELA • Firmado 
049-B-SP-2018 ANALI MENBREÑO SANDOVAL. 

4 • 03/12/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar a la ciudadana EDNA • Firmado 
049-C-SP-2018 CAROLINA ESCOTO AGUILUZ. 

5 • 03/12/2018 • Acuerdo N° • Nombrar a la ciudadana SONIA • Firmado 
049-D-SP-2018 ELIZABETH NIETO MARTINEZ. 

6 • 03/12/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar a la ciudadana INGRID • Firmado 
049-E-SP-2018 JULISSA TROCHEZ OSANDO. 

7 • 03/12/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar a la ciudadana MELISSA • Firmado 
049-F-SP-2018 ESPINAL BOGRAN. 

8 • 03/12/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar a la ciudadana GLADYS • Firmado 
049-G-SP-2018 REGINA CASTILLO PAZ. 

9 • 03/12/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar al ciudadano FERNANDO • Firmado 
049-H-SP-2018 JAVIER MARTINEZ GAVARRETE. 

10 • 03/12/2018 • Acuerdo N° • Nombrar al ciudadano JOSE • Firmado 
049-1-SP-2018 RAFAEL HERNANDEZ PINEDA. 

11 • 03/12/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar al ciudadano RAUL • Firmado 
049-J-SP-2018 MANUEL NAVARRO OSORIO. 

12 • 03/12/2018 • Acuerdo N° • Nombrar al ciudadano ABIMELEC • Firmado 
049-K-SP-2018 MORAZAN RAMIREZ. 

13 • 03/12/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar al ciudadano FABRICIO • Firmado 
049-L-SP-2018 ALEXANDER CHAVEZ 

HERNANDEZ. 
14 • 03/12/2018 • Acuerdo Nº • Autorizar ascenso a la ciudadana • Firmado 

049-M-SP-2018 KAREN YOHANA GUIANDIQUE 
ESTRADA. 
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15 • 03/12/2018 • Acuerdo Nº • Cancelar por cesantía al • Firmado 
049-0-SP-2018 ciudadano JOSE JESUS RAPALO 

SERVELLON. 
16 • 03/12/2018 • Acuerdo Nº • Autorizar ascenso al ciudadano • Firmado 

049-P-SP-2018 NELSON MAURICIO VILLANUEVA 
MOLINA. 

17 • 03/12/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar interinamente a la • Firmado 
049-Q-SP-2018 ciudadana JANCY NICOLL 

ZAVALA MEDRANO. 
18 • 06/12/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar a la ciudadana NOHELIA • Firmado 

051-SP-2018 SARAI GARCIA. 
19 • 11/12/2018 • Acuerdo Nº • Cancelar al ciudadano CARLOS • Firmado 

054-SP-2018 ALBERTO NUÑEZ PAZ. 



* * * * * ----- -----· 
SECRHARÍA DE ESTADO 

DE 1,\ PRfSIOí'ICIA 

•• 

ACUERDO NÚMERO 049-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo Ejecutivo 

Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018. 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente de la 

Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los órganos y 
entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo Nº 071-0P-2010, de fecha 06 de mayo 

de 2010, se nombró bajo la figura de pueslo Excluído a la ciudadana Dolores Ellzabelh 

Caballero Barahona, en el cargo de Recepcionista. 

CONSIDERANDO: Que consta por escrito la renuncia interpuesta de fecha 13 de septiembre 

de 2018, por la ciudadana Dolores EJizabeth Caballero Barahona, notificando su efectividad a 

partir def 15 de diciembre de 2018. 

POR TANTO; 

ACUERDA: 

1. cancelar a la ciudadana DOLORES ELIZABETH CABALLERO BARAHONA1 en el cargo 

de Recepcionista ( Puesto Exctuido), a partir del 15 de diciembre del presente año, en 

la Estructura Presupuestaria siguiente: Programa: 001, Actividad y Obra: 005, Puesto: 

003739, Unidad Pagadora: Actividades Centrales/Gerencia Administrativa, Sueldo: 

L.14,250.00. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegocigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres dias del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho (03.12.2018). 

COMUNÍQUESE. 
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* * * *. -----· 
'lflllfl.,JUA or ESTAl>O 

os lA PRFSIOE!'ICIA 

ACUERDO NÚMERO 049-A-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVAOO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republlca en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y enli<fades de la Administración Públiea Nacionat en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que et régimen del Servicio Civil comprendera a los servidores 

públicos que laboran en las Secretarfas de Estado, cuyo ingreso al servido se 

haya efectuado llenando las condiciones y requisitos que establez.ca la Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servlcío Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autoridad Nominadora el nombramiento de los servidores públioos, 

que reúnan los requisitos exigidos J>Of la le-y. Los procedimientos para cualquier 

movimiento de- personal en la institución de su competertda son íacutta.des 

otorgadas J>Of su condición. 

POR TANTO, 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artíclllo 247 de la 

Constítución de la República, Artículos 2 y 11 de la Ley de Servicio Civil, Articulo 

35 numeral 1 al 7 y Artículos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de SeMCio 

CMI. 

A CUERO A: 

1. Nombrar a la ciudadana NOLVIA LETIClA HERNÁNOEZ LAGOS. a partir del 

03 de diciembre del presente af\o, en la Estructura Presupuestaria siguiente: 

E.sm,ctum QrgjJni�a.l: lnsutución: 030 Secretaria de la Presidencia, 

Estructura Orgánica: 002 Dirección General de �icio Civil� Departamento: 

005 Departamento legal, � de__�til:Qnal: Nombre del Puesto: 

Secretaria 11, Código de Puesto: 1110, Grupo-Nivel 01-04, Sueldo o Salarlo: 

L.16,858.00, .Emvc.wr.a �R.Vnto: Gerencia Administrativa: 001 Gerencia. 

Central, Actividad/Obra: 006 Normas y Procedimientos. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 

H. \ ' l Jt , 11 •• !, 1w 



Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho ( 03.12.2018). 

COMUN(QUESE. 

Secretario de Estado 



* * * * * ----- ----- 
SR IUTARIA DE ESTADO 

DE V. l'RESIOENCIA 

!'• t.:._ ("' 

.• � ' 1 ' 

ACUERDO NÚMERO 049-B-SP-2018 

EL SECRETARIO PRlVAOO Y JEFE OE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretanos de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administraci6n Publica Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el régimen del Servicio Civil comprenderá a los servidores 

públicos que laboran en las Secretarias de Estado, cuyo ingreso al servicio se 

haya efectuado llenando las condiciones y requisitos que establezca la Ley de 

SeJ\ticio Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autoridad Nominadora el nombramiento de los servidores públicos, 

que reúnan los requisitos exigidos por la ley. Los procedírnientos para cualquier 

movimiento de personal en la institución de su competencia son facultades 

ote>qJadas por su condición. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de ener:o de 2018, Articulo 247 de la 

Constitución de la República, Artículos 2 y 1 t de la Ley de Servicio Civil, lvtlcuio 
35 numeral 1 al 7 y Artículos 68 al 76 def Reglamento de .la Ley de Servicio 

Civil. 

A CU E R OA1 

1. Nornbl'ar a la ciudadana GlSELA ANALI MEMBREÑO SANDOVAt, a partir def 

03 de diciembre del presente año, en la Estructura Presupuestaria siguiente: 

E.1tntc1ura Orga.niz.Gional: Institución: 030 Secretaria de la Presidencia, 

Estructura Orgánica: 002 Dirección General de Servicio Civil, Departamento: 

003 Departamento de Personal, _E�n, de P.ers<ma.l: Nombre del Puesto: 
Asistente de Personal, Código de Puesto: 1430, Grupo-N"'ivel 02-06, Sueldo 

o Salario: L20,000.00, E_stn,ctura_de .1�.CH\J.PI.IUU>: Gerencia Administrativa: 

oo, Gerencia Central, Actfvidad/Obra: 001 Dirección y Coordinacióo del 

Programa. 

., l.. \ 



2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Oistnto Central a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mit dieciocho ( 03. l 2. 2018) . 

COMUNfQUESE. 

- . � . 



* * * .. * ����- -���� 
�LCRETARL" Dt ESTADO 

Ol l.A VRC110lJ'Jl"lA 

ACUERDO NÚMERO 049-C-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Sea'etarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientación, Coorcltnaoón, Dtrec:ción y Supervision de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el régimen del Servicio Civil comprenderá a los servidores 

púbhcos que laboran en las Secretarias de Estado, cuyo ingreso al servicio se 

haya efectuado llenando las condiciones y requisitos que establezca la Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio CMI y su Reglamento, es 

potestad de la Autoódad Nominadora el nombramiento de los servidores públicos, 

que reúnan los requisitos exigidos por la ley. Los procedírnientcs para cualquíer 

movimiento de personal en la institución de su competencia son facultades 

otorgadas por su condición. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta invesüdo y en aplicación del Acuerdo 

EJecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 de la 

Constitución de la República, Artlculos 2 y 11 de la Ley de Servicio Civil, ArtiCtJlo 

35 numeral 1 al 7 y Articulos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil. 

ACUERDA: 

1. Nombrar a la ciudadana EONA CAROLINA ESCOTO AGUILUZ, a parttr del 03 

de diciembre del presente año, en la Estructura PreSYpuestaria siguiente: 

E.1��rg��iontl: tnstítución: 030 Seérétaña de la Presidencia, 
Estructura Orgánica: 002 Dirección General de Servicio Civil, Departamento: 

011 Departamento de capacitación, �tngty.r:a d�rsoMI: Nombre del 

Puesto: Oficial de Capacitación, Códígo de Puesto: 1582, Grupo-Nivel 02-05, 

Sueldo o Salario: L.25,000.00, �� de P.JftUJH8$.W! Gerencia 

Admlnistr.rtiva: 001 Gerencia Central, Actividad/Obra: 012 Capacitación de 

Personal. 

fü, l ard I 



2. Hacer ta Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres dias 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho ( 03. l 2 .2018). 

COMUNÍQUESE. 



• * * *. ---- ----- 
SiCRflAIUA Of 15TAOO 

or LA PlllSIOlNCL-\ 

ACUERDO NÚMERO 049-0-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Seaetanos de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervision de los 

órganos y entidades de ta Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el régimen def Servido Civil comprenderá a los servidores 

públicos que laboran en las Secretarias de Estado, cuyo ingreso al servicio se 

haya efectuado llenando tas condiciones y reqursños que estabfezca la Ley de 

Sefvioo Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según ta Ley de 5eNido CMI y su Reglamento, es 

potestad de la Autoridad Nominadora el nombramiento de los servidores públicos, 

que reúnan los requísitos exigidos por ta lo'f. Los procedimientos para coatquier 

movimiento de personal en la institución de su competencia son facultades 

otorgadas por su condioón. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

EjeaJlivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 de la 

Constitución de la Repúbica, Miculos 2 y 11 de la Ley de Sefvicio Civil, Articulo 

35 numeral l al 7 y Artículos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil. 

ACUERDA: 

1. Nombrar a la ciudadana SONIA ELLZABETH NIETO MARTINEZ, a partir del 

03 de diciembre del presente año, en ta Estructura Presupuestaria siguiente: 

�Ynl Orggpc;:km_at: Institución: 030 Secretaría de la Presidencia, 

Estn.ictura Orgánica: 002 Dirección General de Servicio Civil, Departamento: 

010 Departamen1o del Sistema de Administración de Recursos Humanos, 

E�.do f.til.OflJII: Nombre del Puesto: Analista Téalíco Administrativo 

SIARH 1, Código de Puesto: 1563, Grupo-Nwel 02-08, Sueldo o Salario: 

L.27 ,000.00, E�JJl de PfffUpU9$tO: Gerencia Administrativa: 001 Gerencia 

Central, Actividad/Obra: 007 Sistema de Administración de Recursos 

Humanos. 

\i li \ \ 



2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres dias 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (03.12.2018). 

COMUNÍQUESE. 



.. * * * * ----- ----- 
SlCllETAIÚA OE ESTADO 

OELHRISIOINCIA 

ACUERDO NÚMERO 049-E-SP-2018 

EL$ECRET:ARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENClAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presjdente 

de la Republica en la Orientación. Coordinación, Dirección y Súpervrsión de los 

órganos y entidade$ ele ta Administración Pública Nacional en el área ele su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el régimen del Sefvido Civil comprenderá a los servidores 

públicos que laboran en las Secretarias de Estado, cuyo ingreso al servicio se 

haya efectuado llenando las condiciones y requisitos que establezca la Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que segúr'I la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autoridad Nominadora el nombfamtento de los servidores púbhcos, 

que reúnan los requísitos exigidos por la ley. Los procedimientos para cualquier 

movnniento de personal en la institución de su competencia son facultades 

otorgadas por so condición.· 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009- 2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 de la 

Constitución de la República, Articulos 2 y t1 de la Ley de Servicio Civil, Artlcolo 

35 numeral 1 al 7 y Artk:ulos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil. 

A CUERO A: 

1. Nombrar a la ciudadana INGRID JULISSA TROCHEZ OSANDO, a partir del 

03 de diciembre del presente año, en la Estructura Presupuestaria siguiente; 

E_mg� Qma.oizac;ional: lns1itución: 030 Secretaria de ta Presidencia, 

Estructura Orgánica: 002 Oirección General de Servicio Civil, Departamento: 

010 Departamento del Sistema de Administración de Recursos Humanos, 

EltN®Ol d.L.f.frnional; Nombre del Puesto: Analista Técníoo Administrativo 

SIARH 1, Código de Puesto: 1564, Grupo-Nivel 02-08, Sueldo o Salario: 

L.27,000.00, .Ellru(tum.JfJJ.Pnt•up_.unt_o: Gerencia Administrativa: OOt Gerencia 

Central, ActMdad/Obra� 007 Sistema de Administración de Recursos 

Humanos. 



2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distñto Central a los tres días 
del mes de diciembfe del año dos mil dieciocho (03.12.2018). 

COMUNÍQUESE. 



* * * *. ----- ----- 
SECRETARIA OE EHAI><> 

Ol lA PIUSJDENCIA 

ACUERDO NÚMERO 049-F-SP-2018 

El SECRETARJO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIOENClA� 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Repubhca en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el régimen del Servicio CIVil comprenderá a los servidores 

públicos que laboran en las Secretarias de Estado, cuyo ingreso al SEWVicio se 

haya efectuado llenando las condiciones y requisitos que establezca la Ley de 

SeMCio Civil y su Reglamento. 

CONSIOERANOO: Que según la Ley de Sefvicio Civil y su Reglamento� es 

potestad de la Autoridad Nominadota el nombramiento de los servidores públicos, 

que reúnan los requísitos exigidos por la ley. Los procectmíentos para cualquier 

movimiento de personal en la institución de su competencia son facultades 

otorgadas por su condíCl6n. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 de la 

Constitución de la República, Artículos 2 y 11 de la Ley de Servicio Civil, Artictllo 

35 numeral 1 ar 7 y Artículos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil. 

ACUERDA! 

1. Nombrar a la ciudadana MELISSA ESPINAL BOGRAN, a partir del 03 de 

diciembre del presente año, en la Estructura Presupuestaria siguiente: 

Esb:uctwa OrganizKio:rn,I: lnstitJJdón: 030 Secretana de la Presidencia, 

Estructura Orgánica: 002 Dirección General de Servicio Civil, Departamento: 

000 Oirecoón General de Servicio Civil, E� de Pti:$01'1.IJ: Nombre del 
PtJesto: Asesor de la Dirección General de Servicio Civl1, Cóchgo de Puesto: 

1021, Grupo-Nivel 03-10, Sueldo o Salario: L.40,000.00, EflD.lCtura ele 

fln.u1ututo: Gerencia Adm1rnstrativa: 001 Gerencia Central, Actividad/Obra: 

001 Dirección y Coordinación del Programa. 

2. Hacer la Transaipción de Ley. 

! \ 1 
-¡ 



Dado en la Ciudad de TeguagaJpa, Municipio del Distrito Central a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho ( O 3. 12.2018 ) . 

COMUNIQUESE. 

Secretario de 



. * * * * ---------- SECIUTARÍ.A DE ESTADO 
DE 1A l.'.RESJ DENClA 

ACUERDO NUMERO 049-G-SP-2018 

EL. SECRETARIO PRIVADO V JEFE DE GABINETE PRESIDENCIA!., 

éONSIOERANOO: Que los Secretarios de Estado son col� del Presidente 

de la Republic.a en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración P·ública NacionáJ eo et área de su 

competencia. 

COMSIDERANt:>0: OtJe et régimen del Servicio Civil comprenderá a los servidores 

públicos que laboran en las Secretarias <fe Estado, cuyo ingreso af servicio se 

haya efectuado llenando las coomciones y requisitos que establezca la Ley de 

Servicio Civfl y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autondad Nominadora el nombramiento d'e los servidores piil:Mlcos, 
que reúnan los requisitos exigidos por la ley. Los procedimient:oo para cualquier 

movtrniento <fe personal en la institución de su competencia son facuftad�s 

otor:gadas por su condición. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numer.o 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artículo 247 de ra 

Constitución de ta República, Articulos 2 y 11 de la Ley de Servicio Civil, Artículo 

35 numeral l al 7 y Artículos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civii. 

ACUERDA: 

1. Nombrar a ta ciudadana GLADYS REGINA CASTIU.0 PAZ., a partir del O) de 

diciembre del presente año, en la Estructura Presupuestaria siguiente: 

�Olgaroza.t:i9na1: tnstituáón: 030 Secretaria de la Presidencia, 

Estructura Orgánica: 002 Dirección General <fe Servicio Civil, Departamento: 

008 Departamento de Auditoria de Puest<l$ y Salarios, .E:t�OLHJ!tiB.Jlll: 
Nombre def Puesto: Anal.ista de Puestos y Salarios 1, Código de Puesto: 
1181, Grupo-Nivel 02-06, Sueldo o Salario: L24,000.00, .El.fm�ra de 
f.l"J'$UJU.te1SfQ: G�ncla A<lministrativ-a: 001 Gerencia Central, Actividad/Obra: 

004 Auditoria de Puestos y Salarios. 

2. Hacer la. Transcripeión de Ley. 

8·)H1"•\;)t'i+ J1J•� P.;, ?o ll. e i--·�·.1u ('ennu f ir.t.J1th u La� Lüuh1:'\. rrt:h ., i. i"it Pn:'-l�lt-::H_"j �i Tt.<f:h. t.;<Up� \ l t �· ( ", 1 J,n1.Ju1:l"-. C \ 
f.::�' 1! li \ �djt 21J2 .. lñti�21JJ .. t5��.: ,.\ :; .. •t 
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Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil diecioeho ( 03.12 .2018). 



* * * * * ����- --��� 
�fCIUTAR.IA Of fruD() 

nE L�.l'RESIO[NC)A 

ACUER.DO NÚMERO 049-H-SP-2018 

EL SECRETARIO PRtVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretaños de Estado son rola� del Presidente 

de la RepubJica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO� Que el régimen del Semcio CMI comprenderá a los servidores 

públicos q'tie laboran en las Secrn'tarías de Estado, cuyo íngreso a! servicio se 

haya efectuado llenando tas condiciones y requisitos que establezca la· Ley de 

Servício Civil y su Regtamento. 

CONSIDERANDO: Que según la léy de Servicio Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autoridad Nominadora el nombramiento de fas servidores públicos, 

que reúMn los �uisitos exigidos por ta ley. Los proceclimientos para cualquiel' 

movimiento de personat -en la mstiwdón de su competencia son facultades 

otorgarlas por su condición. 

POR TANTO; 

En uso de las fat:uttades de que esta investido y en ap.licacíóo del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artículo 247 de la 
Constitución de la República, ArtíClllos 2 y 11 de la Ley de Servicio Civil, Articulo 

3 5 numeral 1 al 7 y Artículos 68 al 7 6 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil. 

ACUEROA: 

1. Nombrar al ciudadano FEAMANOO JAVIER MARTÍNEZ GAVARRETE, a partir 

del 03 de diciembre. del presente año, en ta Estrucitira Presupuestaria 

sigu.iente! -� Qn¡1nwtda:nal: Institución: 0.30 Secretaría de la 

Presidencia, Estructura Orgánica: 002 Oirecdón General de SeNiclO Civil, 

Departamento: 000 DlreecióA General de Servicio Civl1, EMm�um.J'ifjl_e.em.onal: 

Nombre del f:>\restd: Asistente Ejecutivo., Código de Puesto: 1022, Grupo,-Nivel 

02-09, Suekfo o 8alarto: l.35.000.00, f;.l.tl'.VJ;;.\\l.ra.�e Pr-Q�: Gerencia 
Administrativa: 001 Gerencia Central, Actividad/Obra: 001 Olreoción y 

Coordinación del Programa • 

.2. Hacer la Transcripción de Ley. 
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Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (03.12.2018). 



• * * * * ----- 
SE(RíTAR1Aot ESTADO 

()� U. l'RESll)fNCIA 

ACUERDO NÚMERO 049-l-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE OE GABtNETE PRé�IDENClAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de ta Republica en ta Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades <le la Administración Pública Nacional en el área de su 

eompe�a. 

CONSIDERANDO: Que el régimen del Servicio Civil comprendera a los servidores 

públicos que laboran en las Secretarias de �. cuyo ingreso al servicio se 

haya efectuado llenando fas condiciones y requisitos que establezca la � de 

Servicio Civil y su Regtamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de SeMcio Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autoridad Nominadora el nombramiento de los servidores públicos. 

que reúnan los requisitos exigidos por la ley. Los procedimientos para cualquier 

movimiento de personal en la institución de $U competencia son facultades 

otorgadas por su oondición. 

POR TANTO; 

En uso de tas facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo N'umero 009-2018 de techa 27 de enero de 2018, Artícufo 247 de la 

Constitución de la República, Artfa.oos 2 y 11 de fa ley de Servido Civil, Articulo 

35 numeral 1 al 7 y Artículos 68 aJ 76 del Ref.¡lamento de la Ley de Servido 

Civil. 

A CUERO A: 

1. Nombrar al ciudadano JOSÉ RAFAEL HERNANDEZ PINEDA, a partir del 03 

de diciembre del pres�nle aoo, en la �ura Presu�taria siguiente: 

E�r.a Orgao.lz.il<.iona.l: Institución: 030 Secretaria de ta Presidencia, 

Estructura Orgánica; 002 Dirección Generar de Servicio CM!, Departamento: 

010 Departamento del Sistema de Administración de Recursos Humanos, 

Esto,ctum...JiLhl'..$.9.Jtal: Nombt'e del Puesto: Analista Téenioo Admimstrativo 

SIARH 1, Código de Puesto: 156S, Grupo-N"iwl 02-08, Sueldo o Salario: 

L.27,000.00, Eslru�m d!.' Pre.su�uem>: Gerencia Administrativa: 001 �ocia 

Central, Ac:tMdad/Obra: 007 &stema de Admimslración de Recursos 

Humanos. 
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2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres días 
del mes de diciembre del año doo mll dieciocho ( 03. 12. 2018). 

COMUNIQUES E. 



.. * * * * ----- ----- 
S r C RITA RIA l)f FHAOO 

or lA rRf'IOINCl4 

ACUERDO NÚMERO 049-J-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientac,ón, Coordinación, Dírección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que ef régimen del Servicio Civd comprenderé a los servidores 

públicos que laboran en las Secretarias de Estado, cuyo ingreso al servicio se 

haya efectuado llenando las condiciones y requisitos que establezca la Ley de 

Servido C1v11 y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autoridad Nominadora el nombramiento de los servidores públicos, 

que reónan los requisítos exigidos por la ley. Los procedimientos para cualquier 

movimiento de personal en la institución de su competencia son facultades 

otorgadas por su condición. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta Investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 de la 

Constitución de la República, Artlculos 2 y 11 de la Ley de Servicio C'Nil, Articulo 

35 numeral 1 al 7 y Artículos 68 al /6 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil. 

A CUERO A: 

1. Nombrar al ciudadano RAUL MANUEL NAVARRO OSORIO, a part1r del 03 de 

dioembre del presente año, en la Estructura Presupuestaria siguiente: 

Eltalctura _.Q[gilnlncJoul: Institución: 030 Secretaría de la Presidencia, 

Estructura Orgánica: 002 Dirección General de Sefv.cio Civil, Departamento: 

004 Departamemo de Adminis1ración, Eslt]gtura de PersQ�•I: Nombre del 

Puesto: Oficial AdmíniSlrativo IV, Código de Puesto: 1195. Grupo-Nivel 02- 

08, Sueldo o Salario: L.24,750.00, E.s.truct.unL..de Pn,supuesto: Gerencia 

Administrativa: 001 Gerencia Central, Actividad/Obra: 001 Dirección y 
Coordínación del Programa. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 
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Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres días 
del mes de diciembre del año dos míl dieciocho ( 03.12 .2018). 

COMUNfQUESE. 



'* * * *. ����- -���� 
st CRET.\RIA Ol C} TADO 

DC 1" PltCSIOENCIA 

ACUERDO NÚMERO 049-K-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores det Presidente 

de la Repubhca en la OrientaC1ón, Coortfln8Ción, Dirección y SUpervis16n de los 

órganos y entidades de ta Administración Púbhca Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que ef régimen det Servicio Civil comprenderA a los servidores 

púbücos que laboran en las Secretarias de Estado, cvyo ingreso al servioo se 

haya efectuado llenando las condx:iones y requisitos que establezca la Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servioo Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autondad Nominadora el nombramiento de los servidores públtcos, 

que reúnan los requisitos elOgldos por la ley. Los procedimientos para cualquier 

movimiento de personal en la institución de su oompetencla son facultades 

otorgadas por su condición. 

POR TANTO; 

En uso de las facuft:ades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

EJecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artículo 247 de la 

Constituci6n ele la Repúb6c:a, Artículos 2 y 11 de la Ley de Sefvioo CMI, Articulo 

35 numeral I al 7 y Attk:uJos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de Serviac> 

Civil. 

ACUERDA: 

1. Nombrar al aucladano ABIMELEC MORAZÁN RAMIREZ, a partir del 03 de 

diciembre del presente año, en la Estructura Presupuesiana siguiente: 

Estl'\lctura �nal: lnstrtucióo: 030 Secretaria de la Presidencia, 

Estructura Orgánica: 002 Direc:á6n General de Servicio Civil, Depe,tamento: 

007 Departamento de Clasificación de Puestos y Salarios, Estrugu:re d• 

PtJSQJ'\af: Nombre del Puesto: Analista de Puestos y Salarios 11, Código de 

Puesto: 1320, Grupo-Nrvel 02-08, Sueldo o Salano: L.25,250.00, Et.tNdlml 
ft_.Pl"OHP.flJto: Gerencia Administrativa"! 001 Gerencia Central, Actividad/Obra: 

002 Clasificación de Puestos y Salarios. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 
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Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distnto Central a los tres dias 
del mes de diciembre del año dos rml dieoocno (03.12.2018). 

COMUNfQUESE. 

ONEL CARDONA L P • ;1 , / 

y Jefe de Gabinete � 

/ 
._ Secretario de Estado 



• * * *. ·---- 
SlCRElAR!A or IHAOO 

DC IA PkhlOfNCV. 

ACUERDO NÚMERO 049-L-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE OE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientación, Coordinación. Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competenoa. 

CONSIDERANDO: Que el régimen del Servicio Civil comprenderá a los sefVido(es 

públicos que laboran en las Secretarias de Estado, cuyo ingreso at servíoo se 

haya efectuado llenando las condiciones y requisitos que establezca la Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la ley de Servicio Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autoridad Nominadora el nombramtento de los se<Vidores púbficos, 

que reúnan los requisitos exigidos por ta ley. Los procedimlentos para cualquier 

movimiento de persooal en la institución de su competencia son facultades 

otorgadas por su condición. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articufo 247 de la 

Constitución de la República, Artículos 2 y 11 de la Ley de Servicio Civil, Artículo 

35 numeral I al 7 y Artículos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de Servido 

Civil. 

ACUERDA: 

1. Nombrar al ciudadano FABRICIO ALEXANDER CHÁVEZ HERNÁNDEZ, a paftif 

del 03 de diciembre del presente año, en la Estruetura Presupuestaria 

siguiente: �. O��iosl: Institución: 030 Secretaria de la 

Presidencia, Estructura Orgánica: 002 Dirección General de Servicio Civil, 

Departamento: 010 Departamento del Sistema de Admirnstracióo de Recursos 

Humanos, Estrtmura .... -1:J.• PersonaJ: Nombre del Puesto: l'écnico de Soporte 

SIARH, Código de Puesto; 1553, Grupo-Nivel 02-09, Sueldo o Salario: 

L.25,700.00, Es;1nldUra d•.PruuQUtls1º: Gerencia Admirustrativa: 001 Gerencia 

Central, Actividad/Obra? 007 Sistema de Administración de Recursos 

Humanos. 

B 1 :uJ I J : P.1! li 11 LA 



2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Mumcipio del Distrito Central a los tres dias 
del mes de diciembre del año dos m11 dieciocho ( 03.12.2018). 

COMUN(QtJESE. 



.. * * * * ----- ----- 
S EC R lTA IUA or fSTAOO 

or LA PRíill)ENClA 

ACUERDO NÚMERO 049-M-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los s«telarios de Estado son colaboradores del Presídente 

� fe Repubfica en ta Orientación,. Coordinación. Dire<:ción y SUpemsión de los 

órganos y entidades de la Administración Púbrica Nacional en el área da su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, se 

denomina promoción al ascenso de un servidor público a un grado o clase 

superior o nivel salarial sepeoor. ya sea este regulaf o de carrera, tendrá derecho 

a ser promovido a otro cargo de mayor jerarquía y sueldo. 

CONSfDERANDO: Que según la ley de Servicio Civil y su Reglamento la 

Autoridad Nominadora leodrá fa facultad de ascender al servidor público a un 

grado o clase superior. Asimismo. el servidor ascendido tendrá derecho a que se 

le reconozca el nivel salarial del nuevo cargo. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación de! Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 de la 

Constitución de la República, Artículos 101 a! 106 y 120 del Reglamento de la 

ley de Servicio Civil, ArtfoJlo 35 de la Ley de Servicio Civil. 

ACUERDA: 

1. Autorizar ascenso a la cuxíaoana KAREN YOHANA GUANDIQUE ESTRADA, a 

p,irti, del 03 de diciembre del presente año. de la Estructura Presupuestaria 

siguiente: Estr.u.ctuta Org-an_iZScionftl: Institución: 030 Secretaria de la 

Presidencia, Estructura Ofgáoica: 002 Dirección General de Servicio Civil, 

Departamento: 004 Departamento de Administración, Estructura de Pef$0ll.al, 

Nombre del Puesto: Oficial Ejecutivo en Admm1stración Púbhca, Código de 

Puesto: 1571, Grupo-Mvel 03-10, Sueldo o Salario: L.37 ,900.00, Estroct.uca 
de. . .&tilllt\le$10: Ger-enci.a Administní1íva-: 001 Gerencia Central, Activ1dad/Obra: 

001 Oírección y Coo«finadón del Programa, a la Estructura Presupuestaria 

siguiente: �uctura_Qroa_ruuctooal= Jnstrtucion: 030 Secretaria de la 

Presidencia, Estructura O<gánica: 002 Dirección General de Setvkt'o Cí'ld. 

Departamento: on Oepaclamen10 de Capacitación, Estructura do .Perscnat- 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Capacitación y Adiestramiento, 

Cód,go de Puesto: 1580. Grupo-Nivel 03-ll, Sueldo o Salario: L.45.000.00. 

Emuctura de Presu�o; Gerenoa AC1mintstrallva: 001 Gerencia Central. 

ActMdad/Obra: 012 Capacnacióo de Personal. 

2. Hacer la T ranscripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dislsilo Central a los tres días 
del mes de diciembre det año dos mil checiocho ( O 3. 12. 2018 } . 

COMUNÍQUESE. 



* * * *. ����- -���� 
SECRHARJA Dl lSTAOO 

OE LA PRf.SIOlN( IA 

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 049-0-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que Jos Secretanos de Estado son colaboradores del 
Presrdenre de la Repúblíca en la onentación, coordmación, dirección v supervrstón 
de los órganos y entidades de la Admimstraoón Pública Nacional, en el a, ea de 
su competencia, 

CONSIDERANDO: Que la Adminístración Púbhea tendrá por obJelo promover las 
condiciones que sean más favorables para el desatmllo nacional soure una base 
de justrcia social, procurando el equilibrio entre su actuaoón y los derechos e 
intereses legitimos de los particulares. 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Servicio Civil y su regfamento contemplan la 
figura de las cesamíes, derechos inherentes a las personas naturales que hayan 
prestado sus servidos a determinada institución pública. 

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo Número 009-2018 de fecha 27 
de enero de 2018, el Presidente de la Reoúbhca. ciudadano JUAN ORLANDO 
HERNÁNOEZ ALVARAOO, delegó ta PoteStad de firmar todos los Acuerdos de 
cancelación de las Seaetarias de Estado y demás instituciones dependlentes del 
Poder E1ecutivo en el Secretano Privado v Jefe de Gabinete P,esídenetal, 
RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta 1nvestldo Y en aphcacion del Acuerdo 
Ejecutivo Numero 009-t018 de fecha 27 de enero de 2018. Artículos 16, 33 

de la Ley General de la Admmislfaaón Pública. t24 del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República. E.jcemcio fiscal 2018, 53. Literales A y B, 
54, 55 de la Ley de Setvic1o CMl � 18� a! i93 del Reglamento de Servícío 
Civil. 

ACUERDA.: 

1. Cancelar por Cesantía al ciudadano JOSÉ JESÚS RÁPALO SERVELLÓN, en 
el cargo de T ecoico en Servtclo Civil V. a partir del tres ( O':\ ) de diciembre 
del presente año, en la Esvuctura Presupuestaria sigu,enfe: Estructura 
Qcganizacional; Institución: 030 Secretaria de la Presidencia, Estructura 
Orgánica: 002 Direcoón General de SeMC�o CrV1I, Departamento: 007 
Departamento de Classñcaoón de Puestos y Salanos, Estructura de Personal� 
Nombre dcl Puesto: Técnico en Servicro Civil V, Código de Puesto: 1120, 
Grupo Nivel: 02-05. Sueldo o Salano: L. 23,929.00, Estructura de 
P.asupue.s.to: Gerencia Admirustratwa: 001 Gerencia Central, Acthlidad/Obra: 
002 Clasfficaclón de Puestos y Salarios. 
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2. Hace, la Tranecríoción de Ley. 

Dado en la Ciudad de- Teguciga!pa, Mumc1p10 del Distnto Central a los tres días 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho ( 03. l 2. 2018). 

COMUNfQUESE.- 

Secretario de Estado 



• * * *. ����� ����� 
RCR.ElAIUA DE ISTAOO 

OE lA PRESIDENCIA 

ACUERDO NÚMERO 049-P-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL. 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de le Republica en la Orientaaón, Coordmación. Dirección y Superv,sión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio C1v1I y su Reglnmento, se 

denomina promoción al ascenso de un servidor público a un grndo o clase 

supenor o nivel salarial supenor. ya sea este regular o de carrera, tendrá derecho 

a ser promovido a otro cargo de mayor jerarquia y sueldo. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de SeMcio CMI y su Reglamento la 

Autondad Nominadora tendrá la facultad de ascender al seMdor publico a un 

grado o dese supenor. Asimismo, el servidor ascendido tendra derecho a que se 

te reconozca el nivel salarial del nuevo cargo. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta mvesuoo y en aplicación del Acuerdo 

E¡ecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de ene<o de 2018, Mic:1110 247 de la 

Consbtución de la República, Articulos 101 al 106 y 120 del Reglamento de la 

Ley de Servicie Civil, Articulo 35 de la Ley de Servicio C1v1I. 

A CUERO A: 

1. Autonzar ascenso al audadano NELSON MAURICIO VILLANUEVA MOLINA, a 

partir del 03 de d1e1embre del presente año, de la Estructura Presupueslana 

siguiente: Estr.�urs Qrganizacloo_al: lnstitucion: 030 Secretaria de la 

Presroenoa, Estructura Organica: 002 O!recaon General de SeN1ao CIVll. 

Dep:.artamenlo: 003 Departamento de Personal, E:6wcture de Per"&On,1: Nombre 

del Puesto: AS1Sten1e de Personal, Codlgo de Puesto: 1430. Grupo-Nrvel 02- 
06. Sueldo o Salano: L.20,000.00, Estructura d_:e Presupuesto: Gernnc,a 

Adminlslralwa: 001 Gerencia Central, Actividad/Obra: 001 Otree<:tOn y 
Cooromación del Programo. a la Estructura Presupuestana siguiente: Estructura 

Oroanizacional: lnstitucion: 030 Secretaria de la Presidencia, Estructura 

Orgánica: 002 Dirección General de Servicio CMI, Departamento: 007 

Departamento de Clasificactón de Puestos y Salanos, Estructur� d,e Personal: 
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Nombre del Puesto: Técnico en Servioo Civtl V. Código de Puesto: 1120, 

Grupo-Nivel 02-07. Sueldo o Salano: L.23,929.00. E..stw.'-Wra de 

Pruupu_e.sto: Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Actividad/Obra: 

002 Clasificación de Puestos y Salarios. 

2. Hacer la Transcnpción de Ley. 

Dado en la Ciudad de T eguc1galpa, Municipio del Orstnto Central a los tres días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciocho ( 03. 12. 20 ! 8 ) . 

COMUNÍQUESE. 



****'* ----- ----- 
S EC RITA IU. ... Df ESTADO 

0E U. PRfSIDf.NOA 

ACUERDO NÚMERO 049-Q-SP-2018 

EL SECRETARIO PRlVADO Y JEFE DE GABINETE PRE$fOENClAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Repubfica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supetvisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que según el Reglamento de la Ley de SeMcio Civil, la 

Autoridad Nominadora podrá reañzar nombramientos de empleados en fom1a 

interina, considerándose en estado de ínterinato los servidores nombrados para 

sustituir temporalmente a un empleado regular por motivos de enfermedad, riesgo 

profesional, licencia o cualquier otra causa de suspeoSIÓn temporal de la relación 

de empleo. 

CONSIDERANDO: Que el plazo de mtennato, no podrá ser superior a seis ( 6 } 

meses, no obstante, la Autoridad Nominadora podrá solicitar a la Dirección 

General de Servicio Civil autorización para prorrogar hasta por un periodo igual y 
por unica vez el nombramiento de dichos servidores. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulos 247 de la 

Constitución de la República y 77 al 82 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Civil. 

A e u e Ro A: 

1. Nombrar interinamente a la ciudadana JANCY NICOLL ZAVAJ.A MEORANO, a 

partir del 0.3 de cfJciembfe del 2018 al 31 de agosto del 2019-\ en la 

Estructura Presupuestaria siguiente: �Qrg_a.nw,tjgnel; Institución: 030 

Secretaria de la Presldencia, Estructura Orgánica: 002 Dirección General de 

Servido Civil, Departamento: 006 Departamento de Evatuatión, Selección y 

Adiestramiento de Personal, � � Pe.m.<mat Nombre del Puesto: Jefe 

Departamento de Evaluación, Selección y Adlestramierito de Personal, Código 

de Puesto: 1080, Grupo-Nivel 03-11 Sueldo o Salario: L.32,750.00, 

f�I1Ld:�L..PJnJ;1P� Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, 

Adívidad/Oora: 003 Evaluación y Selección de Personal. 
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2. Hacer la Transcripcíón de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito CentraJ a ros tres dlas 
del mes de diciembre del afio dos mil dieciocho ( 03.12.2018). 

CO·MUNÍQUESE • 
. ...;;.;.----._ 

/fuLJAIR 
( Secretario 



• * * * * ����- -����. 
SECRETARÍA or ESTADO 

DE LA l'RESIO[NOi\ 

ACUERDO NÚMERO 05'1-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Repubtica en la Orientación, Coordínación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el tégunen del Sefvicio Civil comprenderá a los servidores 

públicos que laboran en las Secrelarias de Es1ado, cuyo ingreso al servicio se 

haya efectuado llenando las condiciones y requisitos que establezca la Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servioo Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autondad Nominadora el nombramiento de los servidores públicos, 

que reúnan los requisitos exigidos por la ley. Los procedimientos para cualquier 

movimiento de personal en la 1nstJtuaon de su competencia son facultades 

otorgadas por su condición. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecl.ltivo Numero 009-2-018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 de la 

Constitución de la República, Artículos 2 y 11 de la Ley de Servido Clvil, Artlculo 

35 numeral t al 7 y ArticuJos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de Serviao 

Civil. 

A CUERO A: 

1. Nombrar a la ciudadana NOHEUA SARA! GARCÍA, a partir del 17 de 

diciembre del presente año, en la Estructura Presupuestaria siguiente: 

Eltructura OcanizK�: lnstítución: 030 Secretaria de la Presidencia, 
Estructura Orgánica: 002 Dirección General de Servicio Civil, Departamento: 

006 Departamento de Evaluaoón, Setección y Adiestramiento de Personal, 

�Jl-'t Pel]K)naJ: Nombre del Puesto: Secretario Administrativo, Código 

de Puesto: 1560, Grupo-Nivel 02-08, Sueldo o Salario: L.19,713.00, 

�nl d4t ..eruJ.tR-.11�= Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, 

ActMdad/Obra: 003 Evaluación, Selección y Adiestramiento de Personal. 

2. Hacer fa Transcripción de Ley. 

g) \ t l 



Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los seis días 
del mes de diciembre del año dos rrul dieciocho ( 06. t 2. 2018 ) . 

COMUNÍQUESE. 

Gabinete PresidenciaJ 

( 



• * * *. ����� �����· 
stCUTARL\ Ol UTAOO 

Df lA l'llSJOO.llA 

ACUERDO NÚMERO 054-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL. 

En uso de tas facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo Eiecutivo 
Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018. 

CONSIOÉAANDO; Que los Secretanos de Estado son colaboradores del Presidente de la 
Republica en la Orientación. Coordinación, Dirección y Supervisión de IOs órganos y 
entidades de la Administración Pública Nacional en el area de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que medl3ffle Acuerdo Ejecutivo N" 071-2009, de fecha 31 de JUiio de 
2009, se nombró ba¡o la figura de Puesto Excluido at ciudadano Carlos Alberto Nu�ez Paz, 
en el cargo de Conserje. 

CONSIDERANDO: Que consta por escrito la renuncia interpuesta de fecha 28 de noviembre 
de 2018, por el ciudadano Carlos Alberto Núñez Paz, notificando su efectividad a partir del 
21 de diciembre de 2018. 

CONSIDERANDO: Que a los servidores del gobierno central bajo modalidad de contrato que 
voluntariamente soliciten la resolución del contrato por mutuo consenlílmento. el Estado les 
podrá conceder indemnización conforme al benef.icio que se les otorga a los empleados 
regidos por ta Ley de 5erv!CJO Civil Este beneficio también aplicará a aquellos servidores 
públicos que se desempeñen en cargos de servicio excluido siempre que hayan laboraOO de 
forma consecutiva por un período no menor de tres ( 3) años. 

POR TANTO; 

ACUERDA: 

1. Cancelar al ciudadano CARLOS ALBERTO NÚÑEZ PAZ, en el cargo de Conserje 
( Puesto Exciuldo) , a partir del 21 de diciembre del presente año, en la Estructura 
Presupuestaria �uiente: Programa: 001, Actividad y Obra: 005, Puesto: 003736, 
Unidad Pagadora: Actividades Centrales/Gerencia Administrativa, Sueldo: L.12,224.00. 

2. Hacer la Transctipción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Mumcip10 del Oistnto Central a tos once días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho ( 11.12.2018). 

COMUNIOUESE. 
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